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DE LA PROVINCIA DE- VALLADOLID.
□Fa/rte osücla.1

FaESíDENGH DEÍ €W0 DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gacflía del 22 de Diciembre da 1904.)

«TUMmilOl.
NÓM. 3.208.

(iéieriio civil de Id
Negociado 3.°—Vigilancia.

Circular núm. 162.

Habiendo desaparecido de la 
villa de Medina del Campo el día 
17 del actual, el joven de 14 arlos 
de edad José Perela Hernández; 
encargo á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás depedieU’ 
tes de mi Autoridad procedan á 
la busca y captura del mismo, 
poniéndole á disposición de citado 
Alcalde caso de ser habido.

Valladolid 22 de Diciembre 
de 1904.

£/ Gobernador, 

Hijíóliía (Jasas.
Señas del ^oven.

Estatura apropiada á la edad, 
ojos claros, cara redonda, nariz 
chata, pelo castaño claro; viste 
pantalón de paño rayado color 
claro, americana y chaleco de 
pana á cuadros color oscuro, boi
na azul marino, tapabocas bas
tante viejo y zapatos blancos 
abrochados al lado.

Nüw. 3.209.

civil de Id
Obras públicas.—Aguas.

De conformidad con la Instruc
ción de 14 de Junio de 1883, este

| Gobierno civil ha otorgado á don 
j Mariano Sastre la concesión de 

aguas que tenía solicitada, se- 
. gun se expresa en las condiciones 
■ siguientes y bajo las mi.smas:
j 1.* Se concede á D. Mariano 

Sestre, vecino de Santiago dei 
j Arroyo,‘ el aprovechamiento de 
| nueve litros de agua por segundo 
! derivados del arroyo del Henar 
Í para riego de una huerta y de 

una tierra sitas en el mismo tér
mino municipal, de cuyo volu
men so destinarán dos litros para 
riego de la huerta, y los siete 
restantes para el de la tierra, no 
pudiendo disponer de la cantidad 

í concedida para riego de cada 
linca en la otra,

2.° Los siete litros por segun
do para riego de la tierra, des
pués de derivados del Arroyo, 
isegun las disposiciones del pro- 
yecto',~pudrá elevarlos á ¡a altura 
conveniente para regar la tierra 
por medio de una noria, debiendo 
de quedar al pie del terraplén, 
que construya para la pista de la 
caballería que ha de mover el 
artefacto, á la distancia de tres 
metros por lo menos de la arista 

! exterior de la cuneta de la carre- 
1 tera de Segovia á Valladolid.
) 3,“ Esta concesión se enten

derá hecha salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de ter- ¡ 

! cero. 1 
! 4.® El concesionario disfruta- 
1 rá de todos los derechos concedi

dos por la legislación á obras de 
i esta clase, quedando asimismo 

sujeto á cuantas obligaciones se 
establecen en ella, ó se establez- 

| can en lo sucesivo.
1 5.® La Administración no res^ 
1 ponde de la falta ó disminución 
; que pueda resultar en el caudal 
1 concedido; ya sea que proceda de j 
j error ó cualquiera otra causa. ■ 
i 6.® Las obras se ejecutarán 1 
! con arreglo al proyecto presenta- ’ 
! do, teniendo cuidado que la altu- 
1 ra de los tubos bajo el nivel de = 
j ¡as aguas del Arroyo en estia- 
j je 5' los diámetros de los mis- 
s mos correspondan á los volú- 

meues concedidos: se harán bajo 
la inspección del Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provin
cia ó Delegado suyo, y termi
nados que sean, se practicará re
conocimiento para ver si se han 
cumplicdo todas las condiciones, 

tanto del proyecto como de la 
concesión; los gastos de la inspec
ción serán de cuenta del conce
sionario, y dei reconocimiento se 
levantará acta por duplicado, una 
para unirlasal expediente y la 
otra para aquel.

7.® Las obras á que se refiere 
está concesión, se empezarán así 
que sea otorgada y se terminarán 
en el plazo do sais meses.
' 8.® La concesión será nula, y 
se declarará caducada, si las obras 
no se hacen, con arreglo al pro
yecto, ó dejase de cumplirse al
guna de las condiciones que van 
expresadas.

Lo que se publica en este Bo
letín Oficial en cumplimiento 
del art. 24 de la Instrucción arri
ba citada.

Valladolid 21 de Diciembre de 
1904.—El Gobernador, Hipóliio 
Casas y Cromes de Andino.

NuM. 3.192.

Oípiitacionpro7ÍQCial de 7 allaiaki
SEGUNDO PERÍODO SEMESTRAL -

Extracto de sesiones.

Sesión de 10 de Octubre de 1904.

Presidencia del Sr. Reoio.

(CONTINUACION.)

Lectura y aprobación del acta.
Aprobación de los ingresos de 

enfermos pobres en los estable- 
cimientos de Beneficencia decre
tados por el Sr Presidente.

Se aprobaron varias cuentas 
de suministros hechos á los esta- 
blecímíento.s de Beneficencia y 
la distribución de fondos del 
presupuesto adicional al ordi
nario importante 787.850 pese
tas 67 céntimos.

Se acordó que pasaran á las 
Comisiones de Peticiones y Ha
cienda varios asuntos.

Se aceptó el ofrecimiento he. 
cho por D. Francisco Prieto de 
pintar un lienzo gratuitamente 
para el Salón de Sesiones de la 
Diputación y otro de D. Moisés 
Huerta de una escultura.

Se dió cuenta de una comuni
cación del Director del Manico
mio manifestando haber gestio

nado la adquisición de una co
cina económica para reponer la 
del Establecimiento, indicando 
una de la casa de Echevarría de 
Bilbao.

El Sr. Bachiller dice que se 
impone la necesidad de sustituir 
la actual y que al efecto por la 
Comisión provincial se había or
denado al Arquitecto reuniera 
datos para comprar una nueva, 
y reuniendo la reseñada las me
jores condiciones, proponía dada 
la urgencia dei servicio se soli
cite la recepción de subasta y se 
llene esta necesidad del Estable
cimiento.

Se acordé en definitiva, previas 
observaciones de los señores Ja
lón y Alonso, que se abra con
curso entre las casas construc
toras para adquirir la mejor y 
más económica.

A propuesta del Sr. Vitoria se 
acordó que el Arquitecto estudie 
el coste de construcción de un 
zócalo de piedra y ladrillo con su 
correspondiente verja para cerra
miento del nuevo pabellón de 
pensionistas aprovechando los 
materiales disponibles dei anti
guo Manicomio.

Quedó veinticuatro horas so
bre la mesa el presupuesto que 
presenta el Arquitecto para la 
pintura de dicho pabellón.

Tambien lo fueron los acuer
dos tornados por ¡a Comisión pro
vincial con el carácter de ur
gencia.

Se dió lectura del proyecto da 
presupuesto para 1905, que pre
senta el Contador de fondos pro
vinciales y se acordó pasara á la 
Comisión de Presupuestos.

Del mismo modo se resolvió 
cumplir lo ordenado por la Di
rección general de Administra
ción para que se modifique la 
condición 23 del pliego para la 
subasta del Contingente pro
vincial.

A una pregunta del Sr. Alon
so sobre artistas pensionados y 
que alguna de estas no llega á 
su poder, el Sr. Presidente con
testa satisfactoriamente.

Y no habiendo más asuntos 
de qué tratar se levantó la se
sión.

(Se contimiará.)
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MINISTERIO DE

PROVINCIA DE VALLADOLID

A GOBERNACION
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DIRECCION GENBAL DE SANIDAD

Delegación Sanitaria de Medina de Rioseco

BESÜMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimientos ocítr,s en los pueblos que componen este Distrito sanitario díirante el mes de Octubre de 1904

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NOMBRES

DE LAS

CIUDADES, VILLAS, PUEBLOS, ETO.

QUE COMPONEN ESTE

NUMERO

DE

H ABIT AN-

DISTRITO SANITARIO, POR ORDEN ÍTES SEGÚ

CENSOALFABÉTICO

Berrueces
Cabreros del Monte.
CasTi'omonte~7“ 7 “. p .
Medina del Rioseco
Montealegre
Aíoral de la Paz
Morales de Campos 
La Mudarra
Palacios de Campos
Palazuelo de Vedija 

'Pozuelo de la Orden
Santa Eufemia.
Tamariz•
'Tordehumos
Valdenebro
Valverde de Campos
Villabrágima
Villaesper de Campos. . . . 
Villafrechós
Villagarcía de Campos. . . .
Villalba del Alcor
Villamuriel de Campos. . . .
Villanueva de San Mancio. . .

596
600

• 1093
4726

610 
622
460 
450
589

1293

630
750

1704
763
562

1690
185

1631
959

1292
49G
386

TOTALES. 22843

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIAD
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Medina de Rioseco 19 de iSoviembre de 1904.—El Subdelegado de Medicina, PaNo Ga¿¿o.

DEFUNCIONES CLASIFICADAS
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1144 23 de Diciembre de 1904.

METES DE ETIUDID lílBUCJ.
NuM. 3.202.

Plíomcij JE íilUDOUÍ.
En los días y horas que so citan en la siguiente relación y ante los Alcaldes de los Aynutamientos qne se indican en la primera casi

lla con asistencia de un empleado del ramo, tendrán lugar cuartas subastas de aprovechamientos de fruto de pino, pastos y caza menor 
bajo los tipos de tasación que se expresan, y con sujeción á los pliegos de condiciones facultativas y económicas, que se hallaian a dispo
sición del público en los locales donde las referidas subastas han de celebrarse.

Segovia 17 de Diciembre de 1904.—El Inspector general, Rafael Breñosa.

Pueblos en que han 
de celebrarse las subastas.

-z.-«3E533ÍfiBBBSSBSZ&B3Sn&S13SEdES2SVSSÍSSQi8SQ0£B¡X<*'

Nombres de los montes.
Pertenencia 

de los mismos.

Número 
del 

Catálogo.

CLASE 
de los aprovechamientos.

Tipos

de las 
subastas

Pesetas.

W

si
Z

Fechas en que han 
de tener lugar

Día Mes floras

Tudela de Duero. . . . Carratovilla, Pinar Viejo, 
Santa Marina y Santinos.. Pastos de invierno y primavera 420 29 12Tudela de Duero. . . . 74 y 77 4.^ Diciembre

Montemayor. . . . . Llano de la Pililla................... Montemayor...................... 64 Frutode pino piñonero ynegral 84 4.^ 29 Id. 11

Iscar.................................... Aldeanueva y Santibañez. . Iscar y Comunidad. . 29 y 30 Idem idem....................... 1260 4.*^ 29 Id. 11

Villanueva de Duero.. . Caballete, Pasiegos y 6 más. Villanueva de Duero.. . 8 al 11 y
2913 al 16 Pastos de invierno. . . ,. . 86 4.^ Id. 10

S. Pablo de la Moraleja.. Pinar Hondo............................. San Pablo de la Moraleja ! 56 Idem idem 56 4.^‘ 28 Id. 1 i

Idem................................... Idem........................................... Idem.................................... Fruto de pino piñonero. . 140 1.® 28 Id. 12

Pozal do Gallinas.. . . Alto, Cabaña y Pozuelo. . . Medina del Campo. . . 33 y 7 Caza menor por baños (1.®’' año) 56 4.^ 27 Id, 11

Idem...................................

‘«20? MHaaBanneHHHMHBaaBB^MM

Nuevo y Pimpollada del Rey. Pozal de Gallinas.. 5 y 6 Idem idem (1.®^ año) 28 4.“ 27 Id. 12

TASACIONUSBIHMmRIHÁ.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NÚM. 3.206.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Adolfo Suarez Gutierrez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad de VaTTadhTid" '
Hago saber: Que el día veinte 

de Enero próximo y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, laventa en pública subasta, 
bajo el tipo de su avalúo, de los 
bienes que á continuación se ex
presarán, embargados como de la 
pertenencia de L). Felipe Olmedo 
Robles, para con su producto ha
cer pago á D. Eleuterio Molpece- 
ceres y D. Arsenio Misol, de la 
cantidad que les adeuda y á que 
fué condenado por Sentencia fir
me recaída en pleito de mayor 
cuntía seguido en este Juzgado 
á instancia de los indicados don 
Eleuterio y D. Arsenio, contra el 
1). Felipe, sobre reclamación de 
pesetas. '

Bienes que se citan.
TASACION.

Pesetas
1 .® Una casa en el cas

co de Mucientes y su Pla
za Mayor, señalada con el 
número cuatro, ignorán
dose el de la Manzana y 
su medida superficial, lin
da á la derecha con casa 
de Blas Velázquez, izquier- 
quierda con otra de Geno
veva Aparicio, espalda con 
corral de Valentin Barri
gón, y frente con la Plaza 
en que está situada; tasa
da en. . .............................. 1000

Pesetas.
2 .® Una viña en el tér

mino de Mucientes, al pa
go de Salgueros, de se
gunda calidad, de cabida 
de seis cuartas, linda al 
Oriente con otra de Pedro 
Centeno, Mediodía con sen
dero del pago. Poniente y 
Norte con otra de María 
Asuncion Merino, tasada 
en.. . . . . . . . 125

3 .“ Otra viña en igual 
término, al pago de Garra- 
traviesa, de segunda cali
dad, de cabida de cinco 
cuartas, linda al Oriente 
con senda del pago. Medio- i 
día con viña de herederos 
de Pascual García, Ponien
te con camino de Villalba 
del Alcor y Norte con viña 
de D. Francisco Barrigón; 
tasada en........................... 160

4 .® Una báscula de 200 
kilos de fuerza; tasada en. 35

5 .“ Una carretilla de 
mano, de madera, con dos 
ruedasdehierro, para trans
portar sacos tasada en.. . 15

Total....................... 1335

Prevenciones.
1 .* No se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

2 .^ Para tornar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes 
que traten de subastar, sin cuyo 

| requisito no serán admitidos, pu
diendo hacerse posturas por cada 
uno de los bienes ó por el total 

1 de ellos, siendo preferidas estas 
i últimas.
! 3/ Las fincas ó sean la casa y 

las dos viñas, se sacan á la venta 
á instancia de los íacreedores, sin 
suplir previamante la falta de tí
tulos de propiedad, siendo estos 
de cargo y cuenta del rematante.

4.^ La báscula y carretilla se 
hallan depositadas en poder de 
D. Venancio Meneses Aguilar, 
domiciliado en esta Ciudad, calle 
del Veinte de Febrero, número 
nueve, donde podrán examinar
ías los licitadores que lo deseen.

Dado en Valladolid á diez y 
nueve d'e Diciembre de mil no
vecientos cuatro.—Adolfo Suárez.
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Don Adolfo Suárez Gutiérrez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid,

Hago saber: Que el día diez y 
seis de Enero próximo y hora de 
las once de su mañana, tendrá 
lugar simultáneamente en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
y en la del de igual clase de 
Cuellar, la venta en pública su
basta bajo el tipo de su avalúo, 
de cuarenta y dos fanegas de tri
go y otras cuarenta y dos fanegas 
de cebada, que se hallan deposi
tadas en poder de D. Nemesio 
Santos, D. Galo Salamanca, Don 
Nicolás Aragón, D. Emeterio Lo
pez, Don Higinio Gozalo, Don 
Adrian Calle, D. Manuel Cabre
rizo, D. León Gozalo, D. Aniceto 
Domingo y D. Toribio Izquierdo, 
los nueve primeros vecinos de 
Dehesa y Dehesa Mayor y el últi
mo de Lovingos, cuyos granos 

proceden de las rentas de los años 
mil novecientos tres y mil nove
cientos cuatro, de sesenta y seis 
fincas que llevaban en colonia y 
pertenecían á D. Manuel Guerra 
Matesanz, las cuales le han sido 
embargadas en autos ejecutivos 
que contra él sigue en este Juz
gado Doña María Vaquero Gra
nell, representada por el Procu- 
rauor D..Gregorio de San Martin, 
para con su producto hacer pago 
á ésta del principal, intereses y 
costas que aquél le adeuda, por 
virtud de dicha ejecución, ha
biendo sido tasados pericialmente 
dichos granos á razón de doce 
pesetas la fanega de trigo y siete 
pesetas la fanega de cebada, que 
enjunto suman las ochenta y 
cuatro fanegas, setecientas no
venta y ocho pesetas; advir
tiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar 
previameute en la mesa del Juz
gado la cantidad de setenta y 
nueve pesetas ochenta céntimos, 
que es el diez por ciento efectivo 
del valor de repetidos granos, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Valladolid á veintiuno 
de Diciembre de mil novecientos 
cuatro.—Adolfo Suarez.—El Ac
tuario, Rafael R. de la Cuesta.
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